
Gobernación 
S.cret1rf1 de Gobernación 

SEN.JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 

DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

Ciudad de México, 23 de junio de 2025 

Oficio No. 100.- 34: 6 
Asunto: Emisión de Convocatoria Pública para la 

Renovación del Consejo Nacional Ciudadano del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

45, fracción I y 60, párrafo quinto de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 1 y 6, fracción XL del_ 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y considerando que la Presidenta de México, Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo ha establecido que para el Gobierno es prioridad nacional fortalecer los procesos de 

búsqueda, localización e identificación de personas no localizadas para garantizar el respeto a los derechos 

humanos, la construcción de paz y la atención a las víctimas, me dirijo respetuosamente a este Honorable 

Senado de la República, a efecto de solicitarle: 

Que, en el ejercicio de las atribuciones de esa Soberanía, se emita la Convocatoria Pública para 

la renovación del Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Como es de su conocimiento, el Consejo Nacional Ciudadano es un órgano de consulta dentro del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, creado por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas. 

Su función principal es colaborar en la mejora de la búsqueda de perso~as7desap:a,r~cidas, re~esentando los 

intereses de los familiares y la sociedad civil en la definición de las polít~as _públicas en la mat~a. 
'.•;- r: )., 

Le envío un cordial saludo. 
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ATENTAMENTE 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
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C.c.p.- Mt,f Arturo Medll}ilfad1lla. Subsecretario de erechos Humanos, Población y Migración de la Secretarla de Gobernación. Para su conocimiento. Presente. 

Mtra. Teresa Gu~~pe Reyes 5Mún, Co 1slonada Nacional de Búsqueda de Personas. Para su conocimiento. 

Dr. Froylán Enci~guera. -Titular de la ldad para la Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. Para su conocimiento. 

Presente. 
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